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VISTO la necesidad de revisar la legislación vigen­
te en materie de equivalenciE,s de estudio; y 

CONSIDSR.fI~NDO: 

Que las tendencias contGmpOl'ánéaS procuran facili­
tar los cambios de orlenteci6n en los estudies de nivel 
medio cuando aquéllas responden a intereses y pr6f'erencias 
vocacionales; 

Qua la diversificación, de la ense~anza media permi­
te suponer el planteo de nuevas situaciones de equivalen­
cias de estudio; 

Que la legislación sobre la :::wteria no conte;"'lla la 
totalióad de los casos actualEsi 

Que estas circunstancias ac~nsejan fijar criterios 
generales y ~lexibles que puedan aplicarse en todos los ca­
sos; 

Que, asimismo, es necesario agilitar la tramitaci6n 
de estas situaciones a los afectos de facilitar la prosecu­
ci6n de estudios a los alu~nos; 

Por ello, 

EL HINIS,'r:O DE CULTUrA y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

111._ Crear en jurisdicci6n de la Subsecretaría de 

Educaci6n un Grupo oe TI'atajo que tendrá a su cargo elaborar 

un proyecto sobre Régimen de Equivalencias óe Estudios. 

20._ El Grupo de Trabajo creado po,.' el apartado ante­
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rior estará integrado por la Profesora Harta .:"IllCATI,Ins­
pectora de Enseñanza 1;eoia -qui6n actuará como Coordinado­

ra­ la Profesora Rosario TOIU:Sf,:W,Superv1sora Gen eral de 

Ense'ianza Uedia de la Superintendencia Nacional de la En­
señanza Privada, el Señor Antonio L.P.CAr;IDE,Inspector del 

Cons6jo Nacional de Educac-6n Técnica y la Profesora Haría 
Ter6sa CAGGIJ'.NO de CAlmOSO. 

30.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletin de 
Comunicaciones y archívese. 
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